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2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contratación de un sistema
«Bloomberg» de información financiera.

3. Tramitación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 20.653.605
pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 5 de febrero de 1998.
b) Contratista: Bloomberg.
c) Nacionalidad: Estados Unidos.
d) Impor te máximo de ad jud icac ión :

20.653.605 pesetas.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Presidente, Juan
Fernández-Armesto.—&36.305.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de «Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima», por la que
se hace pública la adjudicación del contrato
de las obras de ventilación y PCI en la pro-
longación de la línea 7 del metro de Madrid.
Tramo: Valdezarza-Pitis.

1. Entidad adjudicadora:

Nombre: «Arpegio, Áreas de Promoción Empre-
sarial, Sociedad Anónima», empresa pública de la
Comunidad de Madrid, dependiente de la Conse-
jería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Dirección: Calle María de Molina, 4, segunda
planta, 28006 Madrid.

Teléfono: 91 564 63 79, fax: 91 411 17 24.

2. Objeto del contrato:

b) Descripción del objeto:

1. Ventilación y PCI en la prolongación de
la línea 7 del Metro de Madrid. Tramo: Valdezarza-
Pitis.

d) Boletín y fecha de publicación del anuncio
de licitación:

1. «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» de 7 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: Concurso, por procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 414.441.110

pesetas.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 26 de junio de 1998.
b) Contratista: «Elecnor, Sociedad Anónima»,

calle Marqués de Mondéjar, 33, 28028 Madrid.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 323.920.287 pesetas.

Madrid, 3 de julio de 1998.—El Consejero dele-
gado, Francisco Labayen Latorre.—&37.970.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Colmenarejo
por la que se anuncia concurso para adju-
dicar, mediante procedimiento abierto, el
suministro de un vehículo todo terreno para
la Policía Local.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se anuncia concurso, por procedimiento
abierto, para adjudicar el suministro de un vehículo
todo terreno para la Policía Local.

Objeto del contrato: Es objeto del contrato el sumi-
nistro de un vehículo todo terreno para la Policía
Local.

Tipo de licitación: 5.000.000 de pesetas.
Pago: El pago del precio del remate se efectuará

contra acuerdo aprobatorio del acta de recepción
del suministro, dentro de los dos meses siguientes
a la expedición de aquélla.

Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto
todos los días hábiles en las oficinas municipales,
Departamento de Contratación.

Garantía provisional: Será del 2 por 100 del tipo
de licitación.

Garantía definitiva: Será del 4 por 100 del precio
de adjudicación.

Presentación de proposiciones: Durante los vein-
tiséis días siguientes a la publicación del anuncio
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
y «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece
horas del quinto día hábil siguiente a la conclusión
del plazo para presentación de proposiciones.

Modelo de proposición: El recogido en la cláu-
sula XXVI del pliego de cláusulas administrativas.

Colmenarejo, 2 de julio de 1998.—El Alcal-
de.—&36.301.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Oviedo por
la que se convoca concurso público con pro-
cedimiento abierto para la contratación del
suministro de equipos informáticos con des-
tino a la Escuela Universitaria de Ingeniería
Informática de Oviedo.

Este Rectorado acuerda anunciar el siguiente con-
curso público:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Oviedo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Gestión Económica. Sección de Compras
y Equipamiento.

c) Número de expediente: CE5/98.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Equipamiento infor-
mático para la Escuela Universitaria de Ingeniería
Informática de Oviedo.

b) Número de unidades a entregar: Se indican
en el pliego de prescripciones técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Escuela Universitaria de

Ingeniería Informática de Oviedo.
e) Plazo de entrega: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 8.000.000 de
pesetas.

5. Garantía provisional: 160.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Universidad de Oviedo. Servicio de
Gestión Económica. Sección de Compras y Equi-
pamiento.

b) Domicilio: Plaza de Riego, número 4, tercera
planta.

c) Localidad y código postal: Oviedo, 33003.
d) Teléfonos: 98-510 39 80 y 510 39 81.
e) Telefax: 98-510 39 99.

7. Requisitos específicos del contratista: La capa-
cidad de obrar y la solvencia económica, financiera
y técnica de las empresas licitantes se acreditará
mediante la documentación que se exige en la cláu-
sula número 6 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de participación: Hasta las cator-
ce horas del vigésimo sexto día natural a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

b) Documentación a presentar: La exigida en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas.

c) Presentación de ofertas:

Entidad: Universidad de Oviedo, Registro Gene-
ral.

Domicilio: Plaza de Riego, número 4, bajo.
Localidad y código postal: Oviedo, 33003.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Universidad de Oviedo. Sala de Jun-
tas del Consejo Social.

b) Domicilio: Plaza de Riego, número 4, tercera
planta.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: 4 de septiembre de 1998.
e) Hora: Doce.

10. Gastos de anuncio: El importe del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Oviedo, 1 de julio de 1998.—El Rector, Julio
Rodríguez Fernández.—&36.342.


